
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

1. Proceda la secretaria conforme al artículo 115 del C.G.P. en lo referente a la 

solicitud de constancia de radicación ante la Sijin sección automotores del oficio 

de aprehensión. 

2. Desglósese el memorial Jue 05/11/2020 8:58 del expediente como quiera que 

no corresponde a este proceso de aprehensión. Déjese las constancias de rigor 

y anéxese donde corresponde.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1290 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

101  Hoy _04 de agosto de 2021__ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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